
 

SCLAJPT-05 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91944 

Acta 44 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

LUIS EDUARDO URIBE BERRIO y OTROS vs. 

INGENIO PICHICHI S.A  

 

Se admite el recurso de casación interpuesto por las 

partes demandantes Luis Eduardo Uribe Berrio, Jhon Jairo 

Plaza Arango, Lucilo Montaño Cundumi, Libardo Enrique 

Pérez Valencia y Ramiro Serna Méndez.  

 

Córrase traslado común a las partes recurrentes por el 

término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 
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CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  761113105001201400096-01 

RADICADO INTERNO: 91944 

RECURRENTE: 

LUCILO MONTAÑO CUNDUMI, 
LIBARDO ENRIQUE PEREEZ 

VALENCIA, JHON JAIRO PLAZA 
ARANGO, RAMIRO SERNA 

MENDEZ, LUIS EDUARDO URIBE 
BERRIO 

OPOSITOR: INGENIO PICHICHI S. A. 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 
DIAZ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 
8:00 a.m se notifica por anotación en Estado n.° 
191 la providencia proferida el 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Luis Eduardo Uribe Berrio, Jhon Jairo Plaza 
Arango, Lucilo Montaño Cundumi, Libardo Enrique Pérez 
Valencia y Ramiro Serna Méndez. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


